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ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se c~m

cede a la firma ,Sociedad Espunola de Construc
ciones Babcnck & Wilcl)x, C. A», el régimen de .
aamisián temporal para la importación de placas
tubulares cab.wd Cimifer y chapas en ctllídad cu
proniqtlel para la fobricación de eva!Joradores Y
recalentadores de salmuera, con destino a la ex-o
¡;ortación

Ilmo. Sr., Cumplidos los in\.milcs reglamentarios en el expe
djpnif; promovido por la Empro"a, «Sociodad Espaüola de Cons
truccionb Babcock & Wilcox, e A.», solicitando el régimen de
admisión temporal para la impol'taciún de placas tubulares ca
lidad Cunifer, y chapas on calidad cuproniqueJ para la fabricfi
ción rie evaporadores y recalentadol'es de salrnuC'ra,condesUno
El Jet exportaCión,

Este Ministerio, conformitndose a lo informado y propuesto
por la Lirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ~Sociedad Española de Construccio
neb Babcock & Wílcox, e. A.D, con domicilio en Gran V~a, 50,
Bilbao, el régimen de admisión temporal para la importación de
placas tubulares (discos) calidad Cunifer, ASTM B. 171.706
(cobre-níquel SO/JO), laminadas en caliente de composición cen
tesim¡;d

Cu: 86,.5 por 100 mínimo.
Ni; De 9 a 11 por 100.
Zn: 1 por 100 máximo.
Fo: 1 a 1,8 por 100.
Zn: 1 por 100 máximo.
Pb: 0,05 por 100 máximo IP. A. 74.04.0, Ychap8s de cupro
níquel 90/10 (calidad ASTM-B-402J ¡P. A, 74,04.A.2l de
composición centesimal:
Cu: 86,5 por 100 mínimo.
Ni: De 9 a 11 por 100.
Mn: L por 100 'máximo.
Fe, De 1 a 1,B por 100.
Zn: 1 por 100 máximo.
Pb: 0,05 por 100 máximo.
P: 0,02 por 100 máximo.
S: 0,02 por 100 maximo.

a ut.ilizar en la fabricación de evaporadores y rec81cntadores de
salmuera destífiados a tratar el agua para quitarlu impurezs,
con destino a la exportación, entendiéndose que el producto ex
portado ha de contener las misma materias importadas para su
peoducCÍólL

2 ~ A efúctos contablos se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de placas tubulBxes (discos),
calidad Cunifer (Cu-NiJ 90/10) mecanizados e incorporados a
los recalc'1ü3.dores y evaporadol"eS exportables, se darán de baia
en cuenta de admisión temporal 123,246 kilogramos de las re
feridas placas importadas.

Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos apro
vechables el 18,98 por 100 de la misma, que adeudarán los dere
chos arancelarios que les corresponda por la P. A. 74.01.E.

Por cada 100 kilogramos netos de chapas de cuproníqu21
90/10, calidad A5TM-B-402, obrados e incorporados a los cittidcs
artefactos exportables, se darán de baja en cuenta de armisión
temporal 111,074 kilogramos de las referidas chapas importadas.

Dentro de dicha cantidad se considerarán subprod1i-ctos apro
vechables el 9,97 por 100 de la misma, que adeudarán los dere
chos arancelarios que les corresponda por la P. A. 74~01.E.

3." La t.ransformación industrial se- efectuará en los locales
de ~Sociedad Española de Construcciones Babcock &, Wikox,
e A", sitos en Calíndo-San Salvador del Valle (Vizcaya)."

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las res
pectiVas importaciones de admisión temporal.

S," El saldo maximo de la cuenta será de 8.802 kilogramos
para las placas tubulares, y 4.098 kilogramos para las chapas
en cuproniquel, entendiéndose por tal el que exista en cada
momento a cargo del titular pendiente de dala por exportacio~
nes.

6." Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Bilbao.

7," Los paises de origen de la mercancía serán aquellos con
los que España mantenga relaciones comercJales normales.

Los paises de destino de las exportaciones Serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge~

ncr~l- de Exportación autorizar expOrtaciones a otros países en
los caSLlS que estime oportuno.

8." Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados a exportar, quedarán
50metidos al régimen físcal de inspección por la Dirección Gú
n8ral de Aduanas.

_ 9." La presente, concesión se oterga por un plazo de cuatro
anos, contado a partir de su publicación en el «BoIeHn Ofidal
del Est.ado>-, debiendo el interesado, en su caso, solicité)r la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el térmjno
de, dos anos, contado a partir de su publicación en el «Bolétin
Oficial del Estado. no se hubiera realizado ninguna importación
al umpuro de la misma.

10, Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que estimen más adecuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus uspectos eCOnÓLlICO y fiscaL

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos Afios.
Madrid, 20 de enero de 1973.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Nomúsio Fernandez-Cuesta:

lJ mo. Sr. Director general de ExportacíólL

ORDEN de 20 de eltero de 1973 por la que se con
cede a la firma "Creaciones femeninas, S. L.~. el
régimen de admisión temporal para la importación
de encaje. tul, puntiLlas y cintas para la confec
ción de sujetadores con destino a la exportación.

Ilmo_ Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido a instancia de la Empresa "Creaciones Feme
ninas, S, L.», solicitando el régimen de admisión temporal para
la import.ación de encaíes, tul, puntiHas y cintas para la confec
ciÓn de sujetadores, con destino a la. exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Ceneral de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma "Creaciones Femeninas, S. L ... , con
domicilio en Valderribas, 59, Madrid-7, el régimen de admisión
temporal para la importación de encajes de algodón y naibn
{partida arancelaria 58.09.0.0, tul liso de fibra sintética tparti
da arancelaria 5R08.Al, cinta de lycra para hombreras (partida
arancelaria 58.0S,Cl, puntilla de poliamida (P. A. 5B.09.D.1), cin
ta elástica en helanca y goma ¡P. A. 59.13) Y cintas de poJíami
da, para cubrir costuras {P, A. 58.0S.C}, a utilizar en la con
fección de suietadores (P. A.61.09l, con destino a la exportación,
entendiéndose que el producto exportado ha de contener las mis
mas materias importadas para su producción.

2." A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada kilogramo neto efectivamente incorporado en los su

jetadores export.ados de cada una de las mat.erias que se men
cionan a continuadón, se datarán en la cuenta de admjsión las
cantidades siguienl:cs:

Un kilogramo con diez gramos (1,010 KgsJ de encaíe de
algodón y naílon.

Un kilogramo con diez gramos (¡.010 KgsJ de tul liso en ri~

bra sintética.
Un kilcgnuno con quince gmmos 0,015 kgs.l de putilla ia

paliamida y
Un kilogn1ll10 con quince gramos (1,015 Kgs.l de cada tipo de

cJnta, sea de Iycra. sea elástica en helanca y goma, sea de po~

liamida
Denlro de estas cantidades se consideran mermas. que 110

adeudaran derecho arancelario alguno, el 1,5 por 100 de la cinta
elástica en helanca y goma y de las cint.as de poliamid8: y
subproduductos, que adeudarán los derechos que les correspon
da por la partida arancelaria 63.02, en todos los casos, y de
acuerdo con las normas de valoración vigentes, el 1 por 100 de!.
encaje y el tul y el 1,5 por 100 de la cinta do lycra y de jo,

puntilla de poliamida importados.
El beneficiario dcclaran't en cada exportación los pesos nelos,

por materias, de cada modelo, taHa, tipo. etc., de ajustador ex
portado, para que la Aduana, tras las comprobaciones que es
time necesarias, extienda el correspondiente certificado.

3." La transformación industl'ial se efectuará en los locales
de la firma beneficiaria, sitos en Valderribas, 59, Madrid.

4." La transformación y exportaciónhabran de realizarse en
el plazo de das afias, cont.ados a partir de las fechas de las res
pectivas importaciones de admisión temporal.

S." El saldo máximo de la cuenta para cada mercancía será:
1.0.00 kilogramos para el encaje, 650 kilogramos para el tul, 1.400
¡dlagramos para la Cinta de lycra, 350 kilogramos para la pun
tilla de políamida, 900 kilogramos para la cinta elastíca en he
lanca y goma y 1,100 kilogramos para las cintas de políamida.
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
lilular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuaran por la Aduana matriz de
Madrid~Peñuelas,

7." Los países de orIgen de la mercancía serán aquellos con
Jos que Espaúa maJltenga relaciones comerciales normales.

Los 'paises de destino de las exportaciones seran aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo IR Dirección Ge
netal de Exportación autorizar exportaciones a otros paises en
los casos que estiri1e oportuno.

B." Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminudos a export.ar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

9:" La presente concesión se otorga por un plazo de cuat.ro
años, contado a partir de su publicación en el ~Bolet.in Oficial
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del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, soliCitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducicisd:

La concesión caducara de modo automático si en el termino
de dos años, contados. a partir de su publicación en el"'Boletin
Oficial del Estado», no se hubiere realizado nínguná importación
al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y ComerCio, cJentrode.
sus respectivas competencias, se podrán adoptar Iasdispo1?iciones
que estimen más fl,decuadas. para el desarrollo de la' operación
en sus aspectos económico y fiscaL

Lo que comunico a' V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchós años.
Madrid, 20 de enero de 1973:-P: D., el Subsecretario dé Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Exportac:ión~

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

y Turismo de fecha veintiuno de abril de mil novecientos setenta
y uno, f,lsicomo contra la desestimaCÍón presunta de la peli
ción deducida en el 'recurso de reposición formulado por escri
to de tres de junio del mismo año. y R su vez contra la Reso
IUCÍón expresa posterior deveintiseis de julio de mil novecientos
setenta y uno; resoluciones que se declaran válidas y eficaces
por estar ajustadas a derecho. y sin hacer especial pronuncia
miento sobre costas.

Así PQr esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e inSertará en la "Colección Legisla
tiva", lo. pronunciamos, mandamos y firmamos, ..

En su virtud, y en cUmplimiento· de. lo .dispuesto en los ar
tículos . lOa y 105, apartado a}, de la Ley de 27 de diciembr8
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla
en sus QToplos términos la. referida sentencia, publicándose el
fallo en d"Boletín Ofícial del Estado".

Lo que comunico a V. Lpara sU' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de enerO de 19i'3.-P. D., el Subsecretario, Her

nándEiz-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información Y Turismo.

Mercado de Divisas de Madrid

Cambíos uficiales del día 23 de enero de 1973

Cambios

ORDEN de J lde enero. de 1973 por la q[l,e se cnn~

vnca concurso de anteproyectps para obras de pri
mer establecimiento de cincO «Burgos Turísticos~,

destinados a integrarse en la Red Nacional de Alo
jamien.tos Turístitos del Estado.

q) Esta colizÓ'-ción será aplicable por el Banco de ESP<H1R·L E. M, E.
a los dólares do cuenta. pn que se formalice intercétmhío conlO$ siguíeh
ti'!'; país!"'>, Co!o'llbía, Cuba, República DemoCrática Akmana, Siria y
Guillca ECUlitOrittl.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 9 de enero del973 por la que sedispo
ne se cumpla en tus propios térmiriosla sentencia
dictada por la Sala Tercer'!. del Tribunal Supremo
een recurso cantenci'Jso-administrativo seguido en~

tre "Proco, S. A.», y la Administración General
del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso' contencloso"administrativo núme
ro 300.565/1971 seguido ante la Saja Tercera del Tribunal Su
P!'?Jno entre "Praca, S. A.», como demandante, y la Administra
Clan General del Estado, como demandadH:, contra Resolución
d~ este M~nisterio de 26 de julio de 1971 sobre revisión 'de pre
CI?S, relaCIOnada con el contrato de suministro de un equipó de
mIcroondas para el enlace hertziano Sollube~Sierra de Arama,
ha recaído sentencia en 30 de noviembre de 1972 cliya parle
dispositiva, literalmente, dice: ' .

-RFaIIamos~ Que. debemos desestimar y desestimamos el re
curs? contencioso-administrativo número 300.565/1971 promovido
por el. Procurador señor Zapata, en nombre y representación
de "Praco, S..\.", contra la Administración General del Estado,
sobre 'anulación de la Resolución del Ministerio de Infonnación

Ilmos. Sres.: Entre los objetivos señalados para el sector
turismo en el III Plan de Desarrollo Económico y. Social, se
encuentra la construcción de un nuevo tipo de alojamientos,
denominados ... Burgos Turisticos», cuyannalidad basica consiste
en facilitar·el· disfrute de cortas vacacioúesQ pequeüas estan
cias, suministrando un servicio hotelcl'o cómodo y confortable
a costesa-séquibles.

Los establecimientos hoteleros que son objeto del presente
concurso se conciben adaptados a las características naturales
del lugar donde se ubiquen, posibilitando la practica de los de·
portes de montaña y nieve en condicionés óptimas. Se pretende
que tales. estahlecimientos sean aptos para prestar servici'J3
de alojamiJ:mto a famílias de varios miembros y grupos de
jóvenes deportistas, por lo que sus plazas hoteleras se dispon
drán de tal forma que pennitan suprestnción' con carácter uni
tario, conjugando la disposición de varias habitaciones con un
cuarto de baño común, de talmahera que se preste el servi·
cio dehtro de fóánulas de senciHez, comodidad y economía.

Prevista durante el cuadrienío de vigendadel presente Plan
de Desarrollo Económico y ~ocial, es, deciJ::, de 1972 a 1975.
la construcción. de 3D ..Burgos Turisticos~, Con un total de
20.160 plazas hoteleras,se hace preciso acometer esta acUvidad,
la cual comporta un importante volumen de obra qlie no es posi~

ble realizar con la actual pla:ntiHa de funcionarios especializados
eh estas materias. Por otra parte. considerando la alta calidad
de los alojamientos turísticos de la red hotelera estatal en la
que han cm integrarse estos Burgos y el carácter de prototipo
que han de tener los primeros establecimientos de e:;ta clase
que se construyan, se hace aconsejable suscitar, en fa posible,
la mayor participación ere profesionales· en e<>tas tareas, en
ordena obtener las mayores aportaciones positivas en su reali~

zación.
Por todo elio, he tenido· a bien disponer:

Artículo 1.". Se convoca concurso de anteproyectos para
obras de primer establecimiento de cinco ",Burgos Turísticos»,
destinados a integrarse en la Red Nacional de Alojamientos
TuristiCos dél Estado.

Art. 2,0 Los ant.eproyectos se referirán a Burgos Turísticos,
cuya construcción se proyect.a llevar a cabo en los lugares que a
continuación se detallan y con la capacidad hotelera que se
menciona·

ALP {Gerona). A construir en la estación de MaseHa, en
parcela lindante con la písta oIímpicaen el lugar denominado
Camp del rJosta, con acceso por el lado opuesto desde la carre
terade Masella a Cap del Base, con una superficie aproximada
de la parcela de 28.000 metros cuadrados y una cap.acidad apro
ximda. de 200 plazas hoteleras.

Berga. (Barcelona). A construir en la finCR de Can Mauri, en
su límite extremo y contiguo a la carretera de Berga a Vilossiú,
con una superficie aproximada de 20000 metros cuadrados y una
capacidad üproximada de 200 plazas hoteleras.

Jaca fHt18ScaJ. A construir en la coronació"n de la loma del
Fuerte Rapitém y en parcela "'Hnd{tnte con éste, con una super
iideaproximada de 20.000 metrOs cuadrados y una capacidad
aprmi.imada de 200 plazas hoteleras.

Rascairia (Madrid). A construir en el cerro del Pingarrón
en la estación de Valdesquí, con acceso por la carretera del
Noruego a Cotos, Con una,. superfjcie aproximada de 25.000 me
tros cuadrados y una capacidad aproximada de 200 plazas hote
leras.

Vendedor

63,:.lSf! 63,566
63,400 6;Je,674
12,490 12,568

148,949 150,079
No disponible

143,566 144,533
19,845 20,005
10,825 10,889
]9,755 19,901
13,346 13,419
9,183 9,227
9,557 9;603

15,184 15,271
274,149 276,253
235,699 237,807

21,003 21,114

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (1)

1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán· .

100 liras italianas .
1 florín holandés ..
1 corona sueca . .
1 corona. danesa .
1 corona noruega ., .
1 matco finlandé'3 .

100 chelines austriacos ;
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .


